
Reforma

Sección: Opinión Página: 12

2023-10-24 04:57:41 413 cm2 $78,065.96 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Acusan a funcionario de dañar honor de López Obrador

CulpaINE amando
porcitas“alteradas

Sancionan a director

de Unidad Técnica;
dan tres días de plazo

para defenderse
ÉRIKA HERNÁNDEZ

El Organo Interno de Con-
troldel INE determinóayer
suspenderprovisionalmente
aldirectorde laUnidadTéc-
nica de lo Contencioso, Ma-
nuelCruz,por alterarcitas
textualesdel PresidenteAn-
drésManuelLópezObrador
conlasquesedeterminóque
cometióviolenciapolíticade
género contra la aspirante
del Frenteopositor,Xóchitl
Gálvez.

Nombradoel21dejunio
a propuesta de la conseje-
ra presidenta del INE, Gua-
dalupe Taddei,el funciona-
rio tendrá cinco días,a partir
de mañana,parapresentar
alegatosen su defensa,y la
Contraloríainternaun plazo
similar para determinarsi
la suspensiónes provisional
(el plazoque dure el proce-
dimiento)o definitiva.

En cuatroconferencias
matutinas de julio, López
Obradoratacóa la senadora
panista,quien presentóuna
quejaanteel InstitutoNacio-
nal Electoral(INE).

El pasado2 deagosto,el
INE determinóque López
Obrador cometióviolencia
políticaen razónde género
contraGálvez,por lo que le
dio 12horasparaqueborra-
rasusdeclaracionesquehizo
sobrelasenadorapanistaen
lasmañanerasdel 10y 11,14
y 17dejulio.

“Fueelegidaporungrupo
de hombresque la han im-

puesto”,“lavana utilizarpa-
ra engañaral pueblo”,“sólo
valepor seruna mujernaci-
daenun pueblodeHidalgo”,

“esuna pelele,una títere,una

empleadade la oligarquíaa
la queúnicamentevan a uti-
lizar”,fueron algunas de las
frasespor lasqueel INE de-
terminóquesíhayviolencia
degénero.

No obstante,en las ma-
ñaneradel 3 y 7 de agosto,
López Obrador reiteró los
dichoscontraGálvez.

Días después, el 17 de
agosto,la Comisiónde Que-
jas del INE emitió nuevas
medidascautelaresparaque
el Presidenteretiraraexpre-
sionescontraGálvez.

Instruyóaque,enun pla-
zo de 12horas,se retiraran
las versionesestenográficas
y audiovisualesde las con-
ferenciasdel3 y 7 deagosto.

Un díadespués,el 18de
agosto,LópezObradorvolvió
a sacarlas frasesde sus ma-
ñanerasdejulioque,insistió,
ledistorsionaron,y dijoestar
conscientede que la auto-
ridad electoralle podríaor-
denarnuevamenteretirarlas.

“¿Quéfue lo que dijeen-

porqueya voy
quitar,pero nada más para
quenosenteremostodosdel
nivel de deshonestidady la
actuacióntendenciosay co-
rruptadeestasautoridades”,
dijoentonces.

Ante esto,el Organo In-
ternode Controldel Institu-
torealizóuna investigación,y
determinóquepersonaldela
Unidadsíalterólascitastex-
tualesdelMandatario.

Cruz,
quien fue magistradopresi-
dentedelTribunalElectoral
deHidalgo.

“La
evitarque se continúenlos
efectosde la probable fal-
ta, consistentes en el daño
al honor y créditodel titular
delEjecutivofederal,puesla
modificacióndepalabrasno
se realizóuna solavez,sino
en dos acuerdos”,concluyó
el OIC en referenciaa
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LOS DICHOS
En cuatro mañaneras de juliopasado, López Obrador
hizo expresiones en contra de Xóchitl Gálvez,aspirante
presidencial del Frente opositor.

A Esa fue una consulta que hicieron
en lo oscurito a los de arriba,elgerente
delbloqueconservador,ClaudioX.González,
y ya impusieron a la señora Xóchitl”.

Julio10

A La señora Xóchitl Gálvez pues es Fox,

esSalinas,esClaudioX.González,
es Roberto Hemández".
Julio11

A Claudio X.González, como gerente
delbloque conservador, es elprincipal
promotor de la señora Xóchitl Gálvez,

que ellaes la elegida por la mafia del poder,
y el gerente de estebloque".

Julio14

AN Se acuerdan ustedes, ¿no?, cómo la señora
Xóchitl denunciaba, denunciaba y denunciaba,
y ahora que dimos a conocer que la señora tiene
dos empresas y que le ha ido muy bien porque
de vender gelatina pasó a ser millonaria".

Julio17

 
Manuel Cruz fue propuesto para el cargo por la consejera

presidenta del INE, Guadalupe Taddei.
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Sanción a funcionario que
“alteró” declaraciones del
Presidente sobre Xóchitl

DE LA REDACCIÓN

Por alterardeclaracionesdelpresi-
denteAndrés Manuel López Obra-
dorsobreXóchitlGálvez,aspirante
presidencialde laoposición,lo que
derivóenque la Comisión deQue-
jasdelInstitutoNacionalElectoral
(INE) determinaraqueelmanda-
tario cometió violencia políticade
génerocontralasenadoradelPAN,
elOrganoInternodeControl(OIC)
del organismo determinó suspen-
dertemporalmentealdirectordela
Unidad Técnicade loContencioso,
Manuel AlbertoCruz Martínez.
La medida fue ordenada por el

presunto abuso de funciones de
Cruz al modificar las palabras del
jefedel Ejecutivo federalen dos
ocasiones,y para evitarqueconti-
núen los efectosdelaprobablefal-
ta,consistenteseneldañoalhonor
y créditodelPresidente.

El directorde laUnidad Técnica
de lo Contencioso fue notificado
ayer por la tarde de la resolución
del OIC, la cual surte efectos a par-
tirdeestemartes.Tieneun plazode
cincodías hábilespara defenderse
de la sanción y después el órgano
interno tiene cinco días para con-
firmar o no su resolución.
La Comisión de Quejas del INE

resolvió en los primeros días de
agostoque elPresidenteincurrió
enviolenciapolíticadegénerocon-
tra Gálvez,por declaraciones en las
que dejóentreverque fue elegida
por un grupo dehombres,lo que
invisibilizaríasu trayectoria.
El mandatario respondió quelas

citastextualessobrelasquesebasó
lacomisiónestabandistorsionadas.

La resolución de
violencia política
degénero se basó
en esas citas
modificadas




